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Para el magistrado presidente 
del Tribunal Superior de Justicia 
(TSJ), Luis Jorge Gamboa Olea 
no es inmoral , ni ilegal otorgarse 
un haber de retiro.
En entrevista, salió a la defen-
sa del proyecto de reforma a ley 
Orgánica del Poder Judicial para 
recibir una pensión, sin importan 
la antigüedad dentro del TSJ.
Incluso adelantó que insistirán 
con la próxima legislatura para 
que se reforma la Ley Orgánica 
y puedad acceder a una pensión.
“Esperamos que sea este Congre-
so o el próximo Congreso quien 
determine si avanza o no avanza”, 
expresó.
Ante las críticas de agrupación de 

abogados sobre un “asalto” a las 
finanzas del estado, Gamboa Olea 
respondió que respeta las opinio-
nes.
“Todas las voces son válidas siem-
pre y cuando se conozca el fon-
do del asunto,  se documente de 
que se trata la reforma y quienes 
llevan tiempo en el poder públi-
co puedan accesar a ese derecho”  
declaró.
Gamboa Olea insitió que el pro-
yecto de reforma a ley Orgánica 
del Poder Judicial para recibir una 
pensión se trata de una armoniza-
ción y adecuacion a lo que existe 
a nivel nacional
“Es un caso que ya está en la 
Constitución y hacía falta la ar-
monización”, argumentó 

Defenderán en Morelos la auto-
nomía e independencia del Poder 
Judicial, ante el intento de desapa-
recer la carrera judicial con la ini-
ciativa presidencial que pretende 
apruebe el Congreso de la Unión, 
informó Deyanira Martínez Con-
treras, secretaria del Tercer Tribu-
nal Colegiado en materia Penal y 
Administrativa del Poder Judicial 
en Morelos.
La iniciativa de reforma al Poder 
Judicial presentada por el gobier-
no federal ante el Congreso de la 
Unión ha generado preocupación 

entre los miembros del Poder Ju-
dicial en Morelos, advierte que 
dicha reforma provocaría un des-
mantelamiento de los juzgadores, 
afectaría la carrera judicial y tras-
tornaría el principio fundamental 
de la independencia que rige al 
Poder Judicial.
Martínez Contreras subraya la 
importancia de defender la in-
dependencia y la carrera judicial. 
Explica que someter la elección de 
jueces y magistrados a un proceso 
de elección popular expone estos 
cargos a una selección inadecuada 
para la parte técnica que demanda 
el desempeño de estas funciones. 
Argumentó que una reforma efec-
tiva del sistema judicial debe ser 
más profunda y abordar los vicios 
existentes desde los procesos y 
procedimientos iniciales, no solo 
centrarse en el mantenimiento del 
Poder Judicial Federal.

El conglomerado del Poder Ju-
dicial en Morelos, compuesto 
por más de 800 empleados in-
cluyendo jueces y magistrados, se 
encuentra unido en la defensa de 
su institución. En el marco de la 
celebración del Día del abogado 
que se llevará a cabo el viernes 12 
de julio, se destacará la importan-
cia de la capacitación y prepara-
ción a través de la carrera judicial; 
los funcionarios y trabajadores del 
Poder Judicial emitirán un pro-
nunciamiento conjunto expresan-
do su postura respecto a la pro-
puesta de reforma constitucional 
del gobierno federal.
Indicó que en Morelos, el sistema 
judicial incluye diez juzgados de 
distrito, tres tribunales adminis-
trativos en materia penal y admi-
nistrativa, dos en materia laboral, 
uno en materia civil y un sistema 
de jueces de asuntos individuales 

Por no cumplir resoluciones del 
Tribunal de Justicia Administra-
tiva (TJA) los ediles de Jonaca-
tepec (Isarel Andradde Zavala) , 
Puente de Ixtla (Claudia Mazari)  
y Tlaquiltenango (Carlos Franco 
Ruiz) podrían  ser destituidos por 
el Congreso local, advirtió el ma-
gistrado presidente del Tribunal  

Guillermo Arroyo Cruz
En entrevista, sostuvo que los 
ediles sin justificación se rehusan 
a cumplir sentencias del Tribunal.
Adelantó que solicitó al Congre-
so del estado iniciar los procesos 
de destitución de los alcaldes de 
estos tres municipios por incum-
plimiento a sentencias del órgano 
jurisdiccional.
“Hay alcalde están en la Comisión 

de una posible separación al cargo 
por parte del Congreso derivado 
la resistencia para publicar las sen-
tencias dictadas por el Tribunal”, 
dijo.
Advirtió que podrían correr con la 
misma suerte que su homólogo el 
munícipe de Ocuituco, Juan Jesús 
Anzures García, destituido por el 
Congreso local por no pagar un 
laudo de 200 mil de pesos que 
se emitió del 2018, pero dijo que  
ahora tiene pagar el Ayuntamien-
to 500 mil pesos.
Además, dijo que la destitución 
del alcalde de Ocuituco, sienta un 
precedente en Morelos para los al-
caldes que se niegan a cumplir con 
sentencias que emite el órgano ju-
risdiccional.
Arroyo Cruz lamentó que exista 
la resistencia de los ediles para no 
atender las resoluciones del TJA.
“Hay resistencia de los ediles por 
no atender las sentencias. No 
quiere. Hay un menosprecio a las 
sentencias que emite el Tribunal 
de Justicia Administrativa”, de-
claró. 

Se aferra Gamboa Olea a 
que pase haber de retiro

DE LA REDACCIÓN 

Tras el de Ocuituco, más ediles serían destituidos
DE LA REDACCIÓN 

Acusan que se provocaría desmantelamiento de los juzgadores 

Lanzan defensa en Morelos 
contra reformas al Judicial
También, afectaría 
la carrera judicial 
y trastornaría 
el principio de 
independencia

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

en materia laboral. 
Además, reiteró que el sistema de 
justicia penal del nuevo sistema 
cuenta con tres sedes principales, 
siendo la más grande la que alber-
ga los órganos colegiados jurisdic-
cionales. Martínez Contreras se-
ñala que la reforma representaría 
una afectación significativa debido 
a la diversidad y amplitud del cir-
cuito judicial en Morelos, el cual 
es fundamental para la población.

Martínez Contreras destacó que 
la propuesta de reforma no solo 
pone en riesgo la independencia 
judicial, sino que también podría 
afectar la calidad y eficacia de la 
justicia, por lo que la selección de 
jueces y magistrados basada en 
popularidad, más que en méritos 
y competencias técnicas, podría 
resultar en un sistema judicial me-
nos eficiente y más susceptible a 
influencias externas.

POR NO CUMPLIR resoluciones del Tribunal de Justicia Ad-
ministrativa os ediles de Jonacatepec (Isarel Andradde Zava-
la) , Puente de Ixtla (Claudia Mazari)  y Tlaquiltenango (Carlos 
Franco Ruiz) podrían  ser destituidos por el Congreso local.

PARA EL MAGISTRADO presidente del Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ), Luis Jorge Gamboa Olea no es inmoral , ni ile-
gal otorgarse un haber de retiro.
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El IEBEM ha permitido que los 
planteles educativos exijan el cobro 
de cuotas a los padres de familia, 
para la entrega de documentación 
de sus hijos, así lo reveló el presi-
dente de la Asociación de Padres 
de Familia, Mauricio Miranda Vi-
llalba.
 Mauricio Miranda Villalba aseveró 
que, diferentes directivos de las es-
cuelas en el estado, inclusive cuen-
tan con cuentas bancarias para de-
positar el dinero de dichas cuotas.
 De acuerdo con el presidente de 
la Asociación, padres de familia 
se han acercado a las autoridades 
del Instituto de Educación Básica 

del Estado de Morelos (IEBEM), 
para denunciar algunos casos de 
escuelas que piden cuotas elevadas 
a cambio de la liberación de su cer-
tificado, para que sus hijos puedan 
egresar. 
 Sin embargo, señalan omisión por 
parte del IEBEM, al recibir las que-
jas de los padres de familia, y hacer 
caso omiso ante sus peticiones de 
pedir apoyo, para no realizar dicho 
pago de cuotas, ya que, no es con-
siderada una obligación. 
 “No deben de pedir cuotas ni 
elevadas ni bajitas, así de simple”, 
expresó. 
 El IEBEM ha tenido una política 
que permite que, directivos de los 
planteles educativos puedan exigir 

las cuotas como obligatorias para 
liberar la documentación de los 
alumnos que egresen de las escue-
las, en nivel preescolar, primaria y 
secundaria. 
 Ante las quejas que han realizado 
los padres de familia con las auto-
ridades educativas sobre esta situa-
ción, no han obtenido respuesta 
alguna, ni una solución favorable, 
para evitar que se siga suscitando el 
cobro de cuotas, afectando la eco-
nomía de los padres.
 El presidente de la asociación, 
aseguró que, el IEBEM, no ha res-
pondido a ninguna de estas solici-
tudes, para detener esta situación 
que sucede en algunas escuelas del 
estado.

Se desborda el río Tembembe y 
el río Chalma en el municipio de 

Puente de Ixtla, alrededor de las 
cuatro de la mañana. 
La madrugada del día jueves, se 
desbordó el cauce de ambos ríos, 

La Secretaría de Salud, a través 
de Servicios de Salud de Morelos 
(SSM), informó que se realizará, del 
15 al 17 de julio, un megaoperativo 
contra el dengue, zika y chikungun-
ya en los municipios de Cuernavaca 
y Jiutepec, que ayudará a eliminar 
criaderos de mosquitos y prevenir 
enfermedades.
Eduardo Sesma Medrano, jefe del 
Departamento de Epidemiología 
de SSM, indicó que el lunes 15 de 
julio se realizarán trabajos de con-
trol larvario y nebulización en las 
colonias Ampliación López Por-
tillo, Independencia, Tejalpa, San 
Francisco Texcalpan, San Lucas y 
Villas del Descanso del municipio 
de Jiutepec.
Asimismo, el martes 16, estarán en 
Progreso, Jardín Juárez, Ampliación 
López Portillo, Independencia, Te-
jalpa Centro y Ampliación; Atena-
titlán, Vicente Guerrero y Josefa 
Ortiz de Domínguez, en esa misma 
demarcación.
Detalló que el 17 de julio acudirán a 
las colonias Ampliación López Por-

tillo, Independencia, San Francisco 
Texcalpan, Tejalpa, Josefa Ortiz de 
Domínguez, Otilio Montaño y Mo-
relos.
Sesma Medrano precisó que el mar-
tes 16, visitarán la colonia Altavista 
y el miércoles 17, corresponde a la 
colonia Antonio Barona, ambas de 
Cuernavaca, y se desarrollarán ac-
ciones de nebulización.
En este sentido, convocó a la po-
blación a permitir el acceso del 
personal de vectores, que acudirá 
debidamente identificado; ade-
más, compartió que las estrategias 
de control larvario se desplegarán 
de 08:00 a 15:00 horas, mientras 
que, la nebulización espacial será de 
18:00 a 21:00 horas, considerando 
las condiciones climatológicas.
A la semana epidemiológica 27, se 
han registrado mil 298 casos acu-
mulados de dengue de todo el sec-
tor salud, de los cuales, 370 están 
clasificados como no graves y 928 
con signos de alarma y graves, así 
como, ocho lamentables defuncio-
nes; hasta el momento, no se tienen 
registrados casos de zika y chikun-
gunya.

Viene un megaoperativo 
contra males de vector en 
Cuernavaca y Yautepec

DE LA REDACCIÓN 

IEBEM solapa exigencia de 
cuotas por las calificaciones

KEVIN SALGADO 

Muchos estragos en, cuando menos, seis colonias

Ríos desbordados y gran 
afectación en P. de Ixtla

KEVIN SALGADO 
en la cabecera municipal de Puente 
de Ixtla, afectando a familias que 
habitan en las colonias de Miguel 
Hidalgo, Emiliano Zapata, Con-
treras, el Estudiante, la Cañada y 
en el fraccionamiento Casa Blanca. 
De acuerdo con las autoridades 
municipales, Protección Civil 
Municipal y Estatal, más de 200 
viviendas y un total de nueve co-
lonias, son las afectaciones regis-
tradas. 
Sólo se reportó daños materiales, 
sin pérdidas humanas que lamen-
tar, con registros de afectaciones en 
200 viviendas. 
La alcaldesa Claudia Mazari To-
rres, señaló que, se encuentran en 
constante monitoreo tras el des-
bordamiento de los ríos, además 
de que, cuentan con el apoyo con 
los elementos de la Guardia Nacio-
nal, Ejército y Policía Morelos. 
De igual manera, el río Amacu-
zac que atraviesa la comunidad el 
Estudiante, se desbordó durante 
la madrugada de este jueves, don-
de Protección Civil de Puente de 
Ixtla acudió a la comunidad, para 
dar apoyo a familias, evacuar sus 
domicilios y trasladarlos a zonas 
más seguras, en coordinación con 
el Ayudante Municipal de la pobla-
ción y Bomberos Tehuixtla. 
El río Tembembe dentro del mu-
nicipio de Mazatepec, se desbor-
dó durante la madrugada, donde 
habitantes del lugar, temen que 
continúe el aumento de nivel del 
agua del cause del río, debido a las 
intensas lluvias pronosticadas. 
Se espera que en la entidad mo-
relense, continúen las condiciones 
climáticas, con pronóstico de llu-

LA MADRUGADA DEL jueves, se desbordó el cauce los ríos 
río Tembembe y Chalma, en Puente de Ixtla, afectando a fa-
milias que habitan en las colonias Miguel Hidalgo, Emiliano 
Zapata, Contreras, el Estudiante, la Cañada y fraccionamien-
to Casa Blanca.

vias en los próximos días, ya que, 
el temporal lluvioso, se fortalece 

por la onda tropical 8 en el centro-
sur.
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Alrededor de cuatro registros sin tapa sobre 
la calle Rayón del centro de la capital more-
lense, implica para los locatarios un riesgo, 
ante cualquier tipo de accidente que se pueda 
suscitar. 
 Locatarios y transeúntes, denuncian falta de 
mantenimiento en la Calle Rayón por parte 
de las autoridades correspondientes, ya que, 
puede ser causante de accidentes para auto-
movilistas y peatones que circulan en esta 
zona. 
 Señalan que para tapar dichos registros, sólo 
han colocado llantas y tablas, sin una medi-
da de protección necesaria, exponiendo a la 
ciudadanía de cualquier accidente que esto 
implica. 
 Comerciantes de dicha zona, describen estos 
huecos en el suelo sobre la calle y banqueta de 
la calle Rayón, como trampas para la ciudada-
nía, puesto que, si un conductor va manejan-

do o cualquier persona que esté caminando y 
se distraiga con su celular, puede lesionarse si 
cae en estos hoyos.
 El robo de las tapas de estos registros, son 
pertenecientes a conocidas compañías de te-
lefonía, y al menos cuatro falta por restaurar.
 Otro de los riesgos es para los turistas  
extranjeros o visitantes que no conocen a la 
capital morelense, puesto que, al no conocer 
bien las calles del Centro Histórico de Cuer-
navaca, pueden ser víctimas de caer en estos 
huecos. 
 Comerciantes y habitantes solicitan el apoyo 
de las autoridades, para que, intervengan de 
manera inmediata en los registros que se en-
cuentran en la calle Rayón y reparar las tapas 
lo antes posible. 
 Peatones se exponen a caer en estos huecos, 
expuestos sobre la calle y banqueta, dado que, 
es un problema de todos los días, que aqueja 
principalmente a locatarios y habitantes que 
residen en el lugar.

Hay nueva modalidad de fraude con correos 
electrónicos falsos a nombre del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), alertó el 
Colegio de Contadores Públicos.
En entrevista, Roberto Coranguez Esquivel, 
vicepresidente del Colegio de  informó han 
detectado casos de fraude.
Por ello, alertó que han detectado circulación 

de correos electrónicos con fines fraudulentos 
que buscan suplantar la identidad de la autori-
dad tributaria y engañar al público en general.
Advirtió a los contribuyentes a no caer en el 
engaño donde delicuencuentes se hacen pasar 
por el órgano recaudador para robar informa-
ción.
Indicó que a la fecha  suman seis víctimas de 
fraudes en lo que va del año, incluso dijo que 
se han presentado las denuncias ante la Fiscalía 

El titular de la Comisión Estatal del Agua 
(Ceagua), Jaime Juárez López, acudió al mu-
nicipio de Yautepec para celebrar una reunión 
con el gremio campesino de dicha demarca-
ción. 
Durante el encuentro los ejidatarios de diver-
sas zonas del municipio compartieron la noti-
cia de la aprobación por parte de la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua) del volumen 
solicitado para el pozo de agua ubicado en el 
campo “Las Carolinas”. 
“Hay muchas manos, mucho trabajo, mucho 
esfuerzo, muchas horas caminadas de parte 

de todos”, señaló Juárez López, resaltando las 
difíciles condiciones que vivió el campo y los 
temporaleros, debido a la sequía. 
Asimismo, externó la satisfacción de ver ma-
terializado el empeño y compromiso de la 
institución, los trabajadores del campo y to-
dos los entes involucrados, para que sea una 
realidad el goce de un recurso tan indispensa-
ble para el desarrollo de la vida humana y las 
actividades económicas del estado. 
Finalmente, agregó que el trabajo realizado 
con el gobernador Cuauhtémoc Blanco Bra-
vo, ha obtenido como resultados acciones 
como esta, reconocidas por los sectores más 
vulnerables, que hoy gozan de una transfor-
mación significativa en sus vidas.

Autorización de Conagua para 
más agua a ejido de Yautepec

DE LA REDACCIÓN 

KEVIN SALGADO 

Registros sin tapa y con lluvias en el 
Centro de Cuernavaca, grave riesgo

Usurpan identidad de la autoridad para robar información

Alertan por correo falso 
del SAT para defraudar

DE LA REDACCIÓN 

NUEVA MODALIDAD DE fraude con correos electrónicos falsos a nombre del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), alertó el Colegio de Contadores Pú-
blicos.

EL TITULAR DE la Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Jaime Juárez López, 
acudió al municipio de Yautepec para celebrar una reunión con el gremio cam-
pesino de dicha demarcación.

General de  la República (FGR).
Explicó que los delincuentes  buscan robar 
datos personales así como firma electrónica.
Coranguez Esquivel comentó que llegan los 
correos falsos a personas físicas para robarles 
sus contraseñas del SAT.
Detalló que actualemente son recurrentes ese 

tipo de mensajes del SAT, por ello, recomen-
dó que antes de abrirlos se comuniquen con 
el SAT.
“Te piden tu contraseña y e-firma y ellos emi-
ten el CFDI, facturas y el contribuyente no se 
da cuenta”, finalizó el contador público. 
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Este viernes se definirá la fecha para 
realizar la consulta en el poblado de 
Alpuyeca como parte del proceso de 
municipalización.
Así lo dio a conocer la integrante del 
consejo que busca la municipaliza-
ción de Alpuyeca, Paloma Estrada, 
quien precisó que este viernes los 
habitantes de esta comunidad se 
reunirán con los integrantes de la 
Comisión de Asuntos Indígenas del 
Congreso del estado, con el fin de 
establecer la fecha en la que se reali-
zará la consulta que es de suma im-
portancia para la creación del nuevo 

municipio indígena.
“Este viernes 12 de junio nos vamos 
a reunir con la Comisión de Asuntos 
Indígenas en el Congreso para que 
sigamos con el protocolo para el 
proceso de municipalización, en este 
encuentro se va a definir la fecha en 
la que se llevará la consulta”, explicó.
La activista mencionó, que es ur-
gente aprobar la municipalización 
de Alpuyeca con el fin de terminar 
con el rezago y abandono en el que 
se encuentra por parte de las autori-
dades del municipio de Xochitepec, 
las cuales están violentando los dere-
chos de la comunidad indígena.
“Lo hemos dicho en varias ocasiones 

e insistimos en el tema, se están vio-
lando los derechos de quienes vivi-
mos en Alpuyeca, el Ayuntamiento 
de Xochitepec nos tiene en el aban-
dono, no realiza obras, no atiende 
nuestras necesidades, entonces de 
ahí la importancia de que se avance 
en el tema de la municipalización lo 
más pronto posible”, concluyó Palo-
ma Estrada.
Cabe mencionar, que en días pasa-
dos la presidenta del Instituto More-
lense de Procesos Electorales y Par-
ticipación Ciudadana, Mireya Gally 
Jordá, informó que aún no hay una 
fecha para la realización de dicha en-
cuesta.

El aumento de víctimas de la vio-
lencia en Morelos incrementó el 
trabajo de la Comisión Ejecutiva de 
Atención y Reparación a Víctimas 
del Estado de Morelos (CEARV).
En entrevista, la comisionada Pené-
lope Picazo Hernández aseguró que 
la Comisión está rebasada por el  au-
mento de la violencia en el estado.
Señaló que el incremento de violen-
cia y víctimas genera una carga de 

trabajo en la Comisión.
“Estamos al 100 por de trabajo con 
el personal, no nos estamos dando 
abasto porque hay un incremento 
de víctimas de la violencia desde 
ante del proceso electoral, estamos 
rebasados” dijo.
Además, la funcionaria estatal reco-
noció que la Comisión estatal atien-
de a un porcentaje mínimo de vícti-
mas, de un universo de casi 7 mil.
Tambíen mencionó que suman cer-
ca de 7 mil víctimas de la violencia 

en Morelos, pero sólo se han atendi-
do a 800 en
“No , no estamos atendiendo a to-
dos, tenemos un universo de casi 7 
mil.víctimas, ahorita estamos aten-
dido a 800 familias”, declaró.
Agregó: “Estamos avanzando pero 
necesitamos mucho más, porque 
avanzamos poco a poco. Aun hay 
familias que están esperando una 
medida de atención,  reparación o 
de asietncia”, finalizó la funcionaria 
estatal.

En una reciente serie de visitas a 
las comunidades de El Chivatero 
y Loma Bonita, situadas al noreste 
del municipio de Ayala, Margarita 
González Saravia, acompañada por 
la alcaldesa electa Nayeli Mares, 
reforzó su compromiso con el de-
sarrollo de las zonas más desfavore-
cidas.
Durante su visita a El Chivatero, 
una localidad formada principal-
mente por familias migrantes que 
han adoptado Morelos como su ho-
gar, González Saravia anunció que 
“no hay tiempo que perder para 
lograr la transformación de More-
los”, comprometiéndose a iniciar 
proyectos de infraestructura, salud 
y educación desde los primeros 100 
días de su gobierno. Además, se 
comprometió a la creación de una 
oficina de Gobierno del Estado en 
la región para atender de cerca las 
necesidades de estas comunidades.
En Loma Bonita, la gobernado-
ra electa recalcó la importancia de 
mejorar las infraestructuras locales, 

prometiendo la construcción de 
mejores caminos, así como la opti-
mización de los servicios de salud y 
obras públicas para elevar la calidad 
de vida de los habitantes. 
Las visitas evidenciaron las necesi-
dades apremiantes de ambas comu-
nidades, como la pavimentación 
de vialidades y la organización del 
abasto de agua y sistemas de des-
agüe y drenaje. La gobernadora 
electa reconoció estos desafíos, es-
pecialmente la dificultad de acceso 
a servicios médicos de emergencia 
debido a la ubicación geográfica, y 
se comprometió a abordarlos con 
acciones concretas.
Estos recorridos son parte de los 
esfuerzos continuos de Margarita 
González Saravia por cumplir con 
las promesas de campaña y fomen-
tar una administración que escucha 
y responde a las necesidades de 
todos los ciudadanos de Morelos, 
y que continuarán por el resto de 
la entidad, como ella misma lo ha 
hecho saber en los distintos recorri-
dos que ha sostenido en su etapa de 
transición al gobierno de Morelos.

Comisión de Atención a Víctimas 
dice estar rebasada por violencia

Comunidades de Ayala tendrán más 
servicios e infraestructura: Margarita

DE LA REDACCIÓN 

Esperan para este viernes fecha para consulta sobre Alpuyeca
EDMUNDO SALGADO

DE LA REDACCIÓN 
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EDICTO

FRANCISCO JAVIER FRANCO LÓPEZ
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Por medio del presente se le hace saber que en el expedien-
te número 25/2022, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL promovido 
por LORETO MARINA LÓPEZ ROMÁN en contra de FRANCISCO 
JAVIER FRANCO LÓPEZ y SUCESIÓN A BIENES DE MARÍA DE 
GUADALUPE DÍAZ CANEJA Y MAGAÑA Y EL INSTITUTO DE SER-
VICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MO-
RELOS, se ordenó emplazarlo por medio de edictos toda vez que se 
desconoce el domicilio donde pueda ser localizado, haciéndosele sa-
ber que tiene un plazo de TREINTA DÍAS contados a partir de última 
publicación para que conteste la demanda entablada en su contra, 
asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la competencia territorial de este Juzgado, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las posteriores no-
tificaciones, aun las de carácter personal se le harán y le surtirán 
efectos por medio del Boletín Judicial.

 Haciéndole saber que se encuentran a su disposición las co-
pias de traslado respectivas, para que se impongan de las mismas.

 NOTA.- Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, en un periódico de circulación en el Estado, así como en 
el Boletín Judicial.

Cuernavaca, Morelos, a 01 de julio de 2024.

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIIVER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS. 

LIC. LEONARDO SILVAR ALANIS

EDICTO

 Ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instan-
cia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con 
residencia en Yautepec de Zaragoza, Morelos, se encuen-
tra radicado el expediente número 265/2024, en la Primera 
Secretaria, relativo al juicio SUCESORIO TESTAMENTA-
RIO a bienes de ANTONIO SALDAÑA RODRIGUEZ, quien 
falleció el día veinte de noviembre de dos mil veintiuno, mis-
mo que tuvo como su último domicilio el ubicado en: Calle 
Iturbide, Número 7, Colonia Cocoyoc, Yautepec, Morelos.

 Se convoca a las personas que se crean con de-
rechos en la presente Sucesión y acreedores a la mis-
ma, para que se presenten a deducir los mismos dentro 
del término de Ley. Señalándose las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo 
la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de 
diez en diez días, en los periódicos de mayor circulación 
que se editan en el Estado de Morelos, y en el Boletín Ju-
dicial de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

Cuernavaca, Morelos a 03 de julio del 2024.

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. CRISTINA LORENA MORALES JIMENEZ.

Vo.Bo.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORE-
LOS.

EDICTO

 Ante este Juzgado Segundo Ovil de Primera Ins-
tancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
se encuentra radicado en la Primera Secretaria, el expe-
diente número 254/2024-1, denunciado por CATALINA 
PEÑA HERNANDEZ, en su carácter de cónyuge supérsti-
te, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
a bienes de MIGUEL PEÑA HERNÁNDEZ quien falleció 
el día uno de abril de dos mil veinticuatro.

 Se convoca a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a la herencia y a los acreedores a efec-
to de que se presenten ante este Juzgado a deducirlos 
dentro del término de ley, así mismo se hace saber que se 
señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, para el desahogo de la Junta de herederos.

 Para su publicación por dos veces consecutivas 
de DIEZ en DIEZ DÍAS en un periódico de mayor circula-
ción y en el “Boletín Judicial” que se edita en el Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Cuernavaca, 
Morelos.-

Yautepec, Morelos, a 04 de Julio del año 2024.

PRIMERA SECRETARIA

LIC CONCEPCIÓN DE MARÍA AQUINO SUAREZ

Vo.Bo.
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MO-
RELOS.

Licenciada IXEL ORTIZ FIGUEROA.

Debido a que no cumplieron con 
su obligación de realizar cabil-
dos abiertos, 14 ayuntamientos 
pudieran ser sancionados por el 

Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciuda-
dana.
Así lo dio a conocer el conseje-
ro del órgano electoral, Enrique 
Pérez, quien recordó que por ley, 

El gobernador del estado de Mo-
relos, Cuauhtémoc Blanco Bra-
vo, garantizó la seguridad para el 
próximo periodo de vacaciones, ya 
que habrá operativos de vigilancia 
en donde participarán las fuerzas 
federales.
Así lo dejó en claro a través de sus 
redes sociales, en donde informó 
que la mañana de este jueves enca-
bezó la Mesa de Coordinación Es-
tatal para la Construcción de la Paz, 
en donde se analizó la incidencia 
delictiva que se ha registrado en los 
últimos días.
Sin embargo, el mandatario esta-
tal precisó que también se revisó 
el operativo de seguridad que se 
implementará durante las próximas 
vacaciones para garantizar la paz y 
seguridad de los visitantes, por lo 

que habrá una intensa coordinación 
con la Guardia Nacional y el Ejérci-
to Mexicano.
“Encabezo la reunión de esta maña-
na de la Mesa de Coordinación Es-
tatal para la Construcción de la Paz. 
Además de dar seguimiento al parte 
de novedades federal y estatal de las 
últimas 24 horas, revisamos el ope-
rativo de seguridad especial para el 
periodo vacacional de verano, que 
incluirá la activa participación de 
elementos de @SEDENAmx y @
GN_MEXICO_ con despliegues 
pie tierra en el territorio estatal”, 
escribió en sus redes sociales.
Y es que cabe mencionar, que de 
acuerdo con el calendario escolar, 
el periodo vacacional de verano ini-
ciará este próximo 16 de julio, por 
lo que se espera una importante 
afluencia de visitantes durante las 
próximas semanas.

Por haber sesionado en “lo oscurito”, 
ayuntamientos serían sancionados

EDMUNDO SALGADO

En vacaciones, la seguridad 
está garantizada: C. Blanco

EDMUNDO SALGADO

los cabildos deben de realizar por 
lo menos una sesión de Cabildo 
Abierto con el fin de que estar 
cerca de los ciudadanos y dar a 
conocer las acciones del Cabildo.
“De acuerdo con la ley, los Ayun-
tamientos están obligados a reali-
zar una sesión de Cabildo Abierto 
por lo menos una vez al mes, se 
tiene que hacer como parte de la 
transparencia y la participación de 
la ciudadanía, está en la ley pero 
desafortunadamente muchos no 

cumplen con ella”, explicó.
Sin embargo, el funcionario elec-
toral precisó que 14 ayuntamien-
tos no cumplieron con lo que es-
tablece la ley por lo que podrían 
ser sancionados.
“Estamos hablando que 24 mu-
nicipios sí cumplieron con sus 
Cabildos Abiertos, sí estuvieron 
en las colonias, en las plazas pú-
blicas dando a conocer sus accio-
nes y mostrando sus sesiones a 
los ciudadanos, pero 14 de ellos 

nunca lo hicieron, no realizaron 
su sesión de Cabildo Abierto y es-
tamos analizando aplicar las san-
ciones correspondientes”, dijo.
Enrique Pérez concluyó, al men-
cionar que los municipios que no 
llevaron a su sesión de Cabildo 
Abierto son Axochiapan, Coate-
telco, Mazatepec, Puente de Ixtla, 
Temixco, Tlalnepantla, Zacatepec 
Cuautla, Cuernavaca, Tepozt-
lán,  Tlaquiltenango, Xochitepec, 
Yautepec y Hueyapan.

La gobernadora electa, Margarita 
González Saravia, consideró que 
va lento el proceso de entrega-re-
cepción con la administración de 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, por 
lo que espera que pronto puedan 
acceder a mayor información sobre 
cómo se encuentra la administra-
ción pública estatal.
Así lo declaró en entrevista con me-
dios de comunicación, en donde la 
gobernadora electa informó que a 
unos días de que inició formalmen-
te el proceso de entrega-recepción, 
considera que este procedimiento 

va lento debido a que la informa-
ción no ha sido entregada como 
lo esperaban, por lo que confía en 
que se le pueda dar los datos que 
han solicitado a las actuales auto-
ridades.
“Están las mesas de transición, creo 
que de acuerdo a lo que me dicen 
van un poco, están lentas porque 
nuestra mesa requiere mayor infor-
mación, entonces están trabajando 
en ese sentido con la secretaría y 
con la mesa de transición del go-
bierno actual, para que pueda ir 
fluyendo mejor la información”, 
explicó.
Margarita González añadió, que 

una vez que defina a los integrantes 
de su gabinete en el mes de agosto, 
ellos se integrarán a las mesas de 
transición por lo que espera que el 
proceso se pueda agilizar.
“Vamos a dar a conocer a los inte-
grantes del gabinete en el mes de 
agosto y se integrarán a las mesas, 
trabajarán de manera más cercana 
en las mesas de trabajo para soli-
citar la información”, concluyó la 
gobernadora electa.
Y es que cabe mencionar, que has-
ta el momento solo se ha llevado a 
cabo la mesa de transición con la 
Secretaría de Gobierno y la Oficina 
de la Gubernatura.

EDMUNDO SALGADO

Va muy lenta la entrega recepción, 
señala Margarita González Saravia
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SE CONVOCAN HEREDEROS.

 Ante el Juzgado Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, Segunda Secretaría, se encuentra radicado el 
expediente número 227/2024-2 del Juicio SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE BERTA RODRÍGUEZ CASADOS también cono-
cida como BERTHA RODRÍGUEZ CASADOS y/o BERTA RODRÍGUEZ 
DE VEGA y/o BERTHA RODRÍGUEZ denunciada por BERTHA EVA 
VEGA RODRIGUEZ, SILVIA BEATRIZ VEGA RODRIGUEZ Y JORGE 
ALFREDO VEGA RODRIGUEZ; quien falleció el día veinticinco de oc-
tubre del dos mil veintidós, a las dieciocho horas en Cuernavaca, More-
los; quien tuvo su último domicilio en: Avenida Lázaro Cárdenas número 
464, casa 7, de la colonia Jiquilpan, Cuernavaca, Morelos.

 Por medio del presente edicto se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores de la misma, aper-
sonándose a deducirlos dentro del término de ley, a las ONCE HORAS 

DEL DÍA SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, día y 
hora señalados para que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por medio de edictos por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días en el Boletín Judicial, así como en en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos, a 10 de junio del 2024.

LIC. ERWIN OMAR LÓPEZ BAHENA.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
Vo. Bo.

LIC. FÁTIMA ZULEYCA ARELLANO CÁRDENAS.

JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

EDICTO
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Por su presunta responsabilidad en 
el delito de posesión de vehículo 
automotor de procedencia ilícita, 
el Ministerio Público obtuvo la 
vinculación a proceso en contra de 
Francisco Javier “N”, a quien le fue 
impuesta la prisión preventiva justi-
ficada como medida cautelar.
La tarde del pasado 02 de julio, 
elementos de la Policía de Jiutepec 
visualizaron al hoy imputado con-
ducir una motoneta marca Italkia 
modelo 2022, color negro y azul, 
zigzagueando sobre el Boulevard 
Cuauhnáhuac con dirección a Cuer-
navaca, a la altura de la colonia Pro-
greso, en donde cruza la vialidad 
con el semáforo en rojo y estuvo a 
punto de atropellar a dos menores 
con uniformes escolares.
Los elementos policiales le marca-
ron el alto al conductor de la mo-
toneta, sin embargo trató de huir 

acelerando su marcha por los ca-
rriles y a punto de colisionar con 
vehículos particulares, lográndose 
la detención por parte de los unifor-
mados, quienes al revisar los núme-
ros de identificación de la motoneta 
conocieron que cuenta con reporte 
de robo del 290 de noviembre de 
2023.
Derivado de lo anterior, se realizó la 
detención de Francisco Javier “N” 
de 31 años de edad, quien quedó 
a disposición de la Fiscalía regional 
Metropolitana en donde se integró 
la carpeta de investigación.
En audiencia respectiva, y tras for-
mularse imputación en su contra, la 
autoridad judicial emitió un auto de 
vinculación a proceso por el delito 
de posesión de vehículo automotor 
de procedencia ilícita, imponiéndo-
se en su contra la prisión preventiva 
justificada, y se concedió el plazo de 
un mes para concluir las investiga-
ciones.

Casi mató a 2 niños con motoneta 
robada; ya comienza su proceso

DE LA REDACCIÓN 

Elementos que integran el Mando 
Coordinado Policía Morelos ase-
guraron un vehículo con reporte 
de robo, en el municipio de Cuer-
navaca. 
Fue durante recorridos de seguri-
dad y vigilancia sobre la calle Río 
Amazonas en la colonia Lázaro 
Cárdenas del municipio de Cuer-
navaca, que los oficiales tuvieron 
a la vista un vehículo Nissan tipo 
Frontier modelo 2019 de color 
rojo, el cual se encontraba con vi-
sibles huellas de abandono sobre 

la vía pública.
Al investigar, los oficiales no en-
contraron al propietario de dicho 
vehículo motivo por el cual proce-
dieron a revisar los números de se-
rie y placas en el Sistema Nacional 
de Vehículos Robados y Recupe-
rados Plataforma México, y arrojó 
que contaba con reporte de robo 
vigente.
De inmediato se solicitó el apo-
yo de una grúa para su traslado 
a un corralón, en donde quedó 
a resguardo y a disposición de la 
autoridad competente para su in-
vestigación.

Elementos que integran la Estrate-
gia de Seguridad Mando Coordina-
do Policía Morelos, detuvieron a un 
hombre por su presunta responsa-
bilidad en el delito de posesión de 
vehículo de procedencia ilícita y/o 
lo que resulte, en el municipio de 
Cuautla.
La tarde de este miércoles, durante 
recorridos de seguridad y vigilancia 
sobre calles de la colonia Morelos 
en el municipio de Cuautla, los uni-
formados tuvieron a la vista a un 
sujeto, quien al notar la presencia 
de la unidad policial realizó señas 
solicitando auxilio. 
En entrevista el hombre manifestó 
que minutos antes observó una ca-
mioneta Dodge tipo Gran Caravan 
de color gris, con placas de circula-
ción del estado de Morelos, misma 
que coincidía con una que le fue ro-
bada a un amigo, por lo que solicitó 
que se investigara.
Derivado de la denuncia, los ele-
mentos de la Policía Morelos se 
avocaron a la búsqueda del vehí-
culo: fue sobre el callejón del Sifón 
de la colonia Emiliano Zapata que 

Derivado del cumplimiento de 
una orden de aprehensión por 
parte de la Agencia de Investiga-
ción Criminal (AIC), en contra de 
Guillermo “N” y Martin “N”, la 
Fiscalía Oriente aportó las prue-
bas que demuestran su presunta 
responsabilidad en los delitos de 
lesiones calificadas y robo califica-
do, por los que fueron vinculados 
y se les impuso la prisión preven-
tiva como medida cautelar.
Los hechos se registraron el 18 de 
abril del año 2021, fecha en que 
la pareja víctima se encontraba en 
su domicilio ubicado en la colo-
nia Itzamatitlán, perteneciente al 
municipio de Yautepec, en donde 
observaron una camioneta esta-
cionarse al exterior de su inmue-
ble y de la cual descendieron los 
hoy imputados en compañía de 
un tercer masculino, quienes co-
menzaron a mover una motocicle-
ta propiedad de las víctimas que se 
encontraba estacionada afuera de 
la vivienda.
Al salir a reclamarles, los agreso-
res ingresaron al domicilio y el 
acompañante comenzó a forcejear 
con la mujer víctima despojándo-
la de un aparato de telefonía, en 

Se recuperó en Cuernavaca 
una Nissan Frontier de 2019

DE LA REDACCIÓN 

Estos 2 están acusados de 
robo y lesiones en Yautepec

DE LA REDACCIÓN tanto los  indiciados sometieron 
y golpearon al masculino víctima 
provocándole diversas lesiones al 
tiempo de amenazarlo con privar-
lo de la vida.
Las victimas acudieron a la Fisca-
lía Oriente a denunciar los hechos, 
y al ser identificados los presuntos 
responsables y ejercerse la acción 
penal, el Ministerio Público obtu-
vo una orden de aprehensión en 
contra Guillermo “N” y Martin 
“N”, quienes fueron detenidos 
por personal de la AIC.

En audiencia respectiva, el re-
presentante social formuló im-
putación en su contra y vertió 
pruebas que acreditan la presun-
ta responsabilidad de Guillermo 
“N” y Martin “N” en los delitos 
de lesiones calificadas y robo ca-
lificado, dictándose en contra de 
ambos un auto de vinculación a 
proceso imponiéndose la prisión 
preventiva como medida cautelar 
y concediéndose el plazo de un 
mes para el cierre de investigación 
complementaria.

Lo sorprendieron manejando una 
camioneta Ford robada en Cuautla 

DE LA REDACCIÓN tuvieron a la vista el vehículo. 
Mediante comandos verbales le so-
licitaron al conductor que detuviera 
su marcha, a lo cual accedió, y al 
realizar el cotejo de los numerales 
ante el Sistema de Plataforma Mé-
xico, se corroboro que contaba con 

reporte de robo.
Por ello fue detenido Sergio “N”, de 
52 años de edad, quien fue presen-
tado ante el agente del Ministerio 
Público del Fuero Común para que 
determine su situación jurídica.
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Detectives de la Agencia de In-
vestigación Criminal (AIC), de 
la Fiscalía Regional Sur Ponien-
te, cumplimentaron dos órdenes 
de aprehensión en contra de un 
hombre que, por un lado, habría 
pedido “pago de derecho de piso” 
a una pareja vecina del munici-
pio de Puente de Ixtla, y a la que 
atacó físicamente por no cumplir 
con esta exigencia; y por otro, se 
presume, agredió de forma sexual 
a una menor de edad en esa loca-
lidad.
Los elementos de la AIC lograron 
el aseguramiento de Alejandro 
“N”, de 41 años de edad, vecino 
de la colonia Morelos, de Puente 
de Ixtla, quien con base en re-
gistros de la Fiscalía General del 
Estado (FGE), cuenta con sendas 
órdenes de aprehensión; la pri-
mera, por los delitos de amenazas 
agravadas y lesiones calificadas; y 
la segunda, por violación agrava-
da.
En el primer caso, desde princi-
pios del mes de mayo de este año, 
vía mensajes de texto, Alejandro 
“N” habría comenzado a exigir 
una importante cantidad de di-

nero a una pareja habitante del 
municipio ixtleco, a cambio de 
brindarles “protección”, advirtién-
doles que de no pagar, terminaría 
con sus vidas.
Transcurrido el plazo que el mis-
mo Alejandro “N” habría plan-
teado, y al no tener respuesta del 
pago, presuntamente acudió al 
domicilio de la mujer y el hombre, 
donde con una tabla los agredió 
físicamente, causándoles lesiones 
que los tuvieron por días en el 
hospital.
Este mismo año, Alejandro “N”, 
de oficio comerciante y albañil, 
presuntamente agredió de forma 
sexual a una menor de edad en esa 
misma localidad, siendo la propia 
víctima la que reveló a sus familia-
res lo sucedido, iniciándose así las 
acciones legales correspondientes.
Ejecutadas ambas órdenes de 
aprehensión por parte de la AIC, 
Alejandro “N” fue presentando a 
las correspondientes audiencias 
iniciales, en las que los jueces, de 
manera respectiva, resolvieron su-
jetarlo a proceso, dictando en cada 
caso la medida cautelar de prisión 
preventiva, con plazo de uno y 
dos meses para los cierres de in-
vestigación complementaria.

La Fiscalía Regional Oriente, a 
través de la Unidad Especializada 
en Delitos Sexuales, demostró la 
plena responsabilidad de José Is-
rael “N” en el delito de violación 
agravada en concurso real homo-
géneo, cometido en contra de su 
hijastra adolescente, y obtuvo de 
la justicia oral una sentencia de 50 
años de prisión, y además enfren-

ta otra sentencia de ocho años por 
abuso sexual agravado.
La noche del primero de noviem-
bre del año 2020 la víctima de 14 
años de edad se encontraba en su 
domicilio ubicado en el municipio 
de Cuautla, cuando su padrastro 
le indicó que subiera a su vehículo 
en los asientos traseros sin hacer 
ruido, amenazándola con hacerle 
daño a su madre y hermanos si 
se negaba, trasladándose a un in-

La Fiscalía Especializada en Desa-
parición Forzada de Personas, con-
cluyó la intervención ministerial de 
un domicilio ubicado en el munici-
pio de Cuernavaca, en donde se lo-
calizó un cuerpo semi esqueletiza-
do, mismo que fue trasladado para 
su estudio e identificación, en tanto 
el inmueble quedó asegurado.
Derivado de los actos de investiga-
ción desarrollados para la búsque-
da y localización de personas, se 
obtuvieron indicios que al interior 
de un inmueble ubicado en la co-
lonia Antonio Barona, presunta-
mente habría sido inhumado de 
manera clandestina el cuerpo de 
una persona.
Con los datos de prueba respecti-
vos, se obtuvo de la autoridad judi-

cial una orden de cateo y se realizó 
el pasado martes el cateo respecti-
vo encabezado por el Ministerio 
Público Especializado, con inter-
vención de personal de la Coor-
dinación General de Servicios Pe-
riciales, Agentes de Investigación 
Criminal, y el apoyo de elementos 
de la Secretaría de la Defensa na-
cional (Sedena) y Guardia nacional 
(GN).
Peritos en criminalística y antro-
pología realizó diversos actos en el 
área de jardín del inmueble en don-
de se ubicó un espacio cubierto por 
piedras, tierra y plantas en donde 
se localizó un aparato de telefo-
nía celular, y al continuar con las 
acciones, y remover la tierra y es-
combros se localizaron restos semi 
esqueletizados de una persona que 
se encontraba con extremidades 

atadas. 
La Fiscalía Especializada en desa-
parición Forzada de Personas reali-
zó el levantamiento legal de dichos 
restos para su estudio e identifica-
ción, en tanto el inmueble quedó 
asegurado para continuar con las 
investigaciones.
Ante cualquier caso en donde una 
persona no sea localizada, es fun-
damental denunciar de inmediato, 
así mismo, se solicita a la sociedad 
continuar colaborando con infor-
mación que permita la localización 
de personas en la entidad, es por 
ello que las denuncias podrán rea-
lizarse ante el Ministerio Público 
en las tres regiones del estado de 
Morelos, y se pone a disposición el 
teléfono celular con WhatsApp de 
la Fiscalía Especializada 777 109 
1248

Lo envían medio siglo a prisión 
por haber violado a su hijastra

DE LA REDACCIÓN 

Cae uno de P. de Ixtla acusado 
de extorsión y abuso de menor

Cateo en Cuernavaca concluye con hallazgo de restos humanos
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mueble en el poblado de Cocoyoc 
del municipio de Yautepec.
En el lugar, el hombre la despojó 
de sus prendas de vestir y la atacó 
sexualmente, continuando con di-
chas agresiones en fechas diversas 
llevándola al mismo lugar.
José Israel “N” habría sido dete-
nido previamente por el delito de 
abuso sexual cometido contra la 
adolescente, y fue condenado a 
ocho años de prisión, sin embar-
go, al realizarse atención en el Sis-
tema DIF por el daño psicológico 
y una alteración en su desarrollo 
psicosexual que presentaba, se es-
tableció que adicionalmente había 
sido víctima de violación.
Al desarrollarse las diversas etapas 
procesales, el Ministerio Público 
logró demostrar la plena respon-
sabilidad de José Israel “N” en 
el delito de violación agravada 
en concurso real homogéneo, y 

durante audiencia de juicio oral, 
el Tribunal de Enjuiciamiento 
emitió una sentencia condena-
toria imponiendo en contra de 

José Israel una pena de 50 años 
de prisión, y deberá pagar por la 
reparación del daño a favor de la 
víctima.


